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i m P R E S i O N E S 

Por fin los presupuestos han sido aproba-
dos. Y la desilusión con respecto á Instruc-
ción públ i ca lia sido comple ta . Solamente 
para los af ic ionados á desc i f rar en igmas y 
desentrañar locogr i fos , figura en ellos una 
part ida para la c r e a c i ó n de un centenar de 
Escuelas que se dotaran con mil pesetas ' 
anuales de sueldo ¡Y estas escuelas y estos 
maestros de mil pesetas serán los e n c a r g a d o s 
de regenerarnos mañana p e d a g ó g i c a é in-
tuit ivamente Dec ía Séneca , y perdónenme 
los c o m p a ñ e r o s lo acursi lado de la cita, que 
en su t iempo (iniciada, \ a la d e c a d e n c i a ro-
mana) se habían perd ido las nociones y con-
ceptos m a l e s da las cosas . Y aquí por desgra-
c ia , estamos ya en el miiino caso . T o d o el 
mundo se que ja d e q u e no se puede v iv ir con 
los sueldos actuales , y la in neiisa mayor ía de 
los maestros v iven e c o n ó m i c a m e n t e c u n o 
Dios quiere. Pues bien ahora se pretende en-
c o n t r a r Maestros, mode os, á mil pesetas. ¡Pe-
ro señor s, si e*o vale cualqu er ar te facto ! 
¡Que intel igencia privilegiada. , que buena. IV, 
que patriota hero i co vá á encontrar <1 Minis-
tro para una labor tan dura c o m o la ciise-
nanza tan trascendental , por tan poco dine-
ro! ¿ A c a s o ven iendo habichelas ó ca* bón no 
gana más cualquier c iudadano ! S¡ sefior, ga-
ñil más. Y no tiene que andar diar iamente , 
con Inspectores , Delegados regio« , presu-
puestos de Escuelas, tan arti f ic iales c o m o en-
revesados rel lenando estadísticas que p a r a 
nada s irven, resistiendo á cac iques , á a lcaldes 
y á Juntas.. Añádase, á esto las seis horas dia-
rias do bregar con nifios, niños que se pare -
cen muy p o c o á los angelitos de blan 'a c e r a 
que nos p í n t a l a Pedagog ía y en locales inmun-
dos, en su m a x o r í a verdaderas fábr i cas de 
disperícos , de hepát icos y de neorápatas . 

A lo d i cho que asustará á cualquier g a n a -
pán habido y por haber debemos sumar otra 
c a r g a no menos pesada. L a de tener que 
aguantar á día»io el menosprec io y las inqui-

nas de algunos senadores y d iputados g o t o -
sos, por e x c e s o s de a l imentac ión y s e d e n t a -
r ismo, y de otros enemigos s istemáticos , cu-
yas ore jas vemos , que nos echan en c a r a e n las 
Cámaras , aquel lo , de que no sabemos una p a -
labra , de que no t raba jamos y de que v i v i m o s 
comiéndonos al país, al presupuesto y en el 
me jor de los mundos posibles . 

Y así se escr ibe la historia, y así nosotros 
también tenemos que confesar que el buen 
español Séneca , no escr ib ió para los romanos , 
sino p a r a sus compatr io tas . 

HCÜ2 

Anuncio 
En cumplimiento de lo preceptuado en el arfe. 7.° 

del Real decreto de 27 de Abril de 1877, esta Junta 
de mi presidencia en sesión de 22 del mes actual, 
ha acordado anunciar para su provisión las siguien-
tes plazas que.se encuentran vacantes en los escala-
fones de los Maestros y de las Maestras de las Es-
cuelas públicas de primera enseñanza de esta pro-
vincia. 

Escalafón da los Maestros 
Una plaza de la segunda clase,' correspondiente 

á los lugares señalados á la antigüedad y cuatro 
plazas de la tercera clase, respectivas tres de ellas 
á los lugares señalados al mérito y la otra restante 
A los de antigüedad. 

Escalafón de las Maestras 
Dos plazas de la segunda elase, correspondiente 

una de ellas á los lugares señalados á la antigüedad 
y la otra á lo.s del mérito y una plaza de la tercera 
clase respectiva á los lugares designados al mérito. 

Los Maestros y Maestras en propiedad de las fts-
cuelas públicas de esta provincia que se consideren 
en condiciones de aspirar á las MU redichas vacantes 
ó á sus resultas, con arreglo á las disposiciones del 
mencionado Real decreto y á lo determinado por la 
orden de la Dirección general de Instrucción públi-
ca. de 30 de Diciembre de 1898, presentarán sus ins-
tancias debidamente documentadas en la Secreta-
ria de esta Junta, en el término de 30 días, que em-
pezarán á contarse desde el siguiente al en que se 
inserte el presente anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. 



Cádiz 24 de Dic iembre de 1906.—El Gobernador 
interino Presidente, Pascual Gil y Sánchez. 

(B. O. 27 Diciembre 1906.) 

ESCUELAS DE ADULTOS" 
Real orden de 28 de Octubre dictando instrucciones 

para la aplicación del Real decreto de 4 del mis-
tual sobre las clases nocturnas de adultos. 

8. M. el R e y (Q. D - G . ) ha tenido á bien dictar las 
siguientes instrucciones para la aplicación del Real 
decreto de 4 del actual sobre las clases noctunas de 
Adul tos : 

1.a Donde no existan ya las clases nocturnas de 
adultos que dispone el art. 2 .° del Real decreto de 
4 de Octubre del corriente año, procederán los 
Ayuntamientos á su creación d**sde 1.° de Noviem-
bre próximo, satisfaciendo los gastos de este año di-
rectamente al Maestro, con cargo al presupuesto 
munic ipa l . Las Juntas' provinciales circularán al 
e fec to las órdenes que consideren necesarias para 
realización. 

2 . a Desde 1 0 de E neto de 1897 los g «st,os coi-res-
pondientes á las clases nocturnas de Adultos, en to-
dos los pueb os en que deban existir , con arreglo ai 
Real decreto del 4 del actual, serán abonados por 
el Estado, y éste se reintegrará de ellos en la mis-
ma forma que lo viene haciendo de las demás obl i -
gac iones de primera enseñanza. Al e fecto , las Jun-
tas provinciales de Instrucción pública elevarán en 
el mes de Enero á este Ministerio una certificación 
en que consten las Escuelas en que hayan de funcio -
nar clases nocturnas y la cuantía de los gastos de 
las inism*s, separando debidamente lo c o n e s p o n -
diente á las gi a* ificaciones de personal y á los gas -
tos de material. 

3 . a En las poblaciones de más de 10-000 habi-
tantes funcionarán por este curso, y desde 1.° de 
Noviembre , las clases nocturnas que haya estable-
c idas al presente. Las Juntas locales, la, provincial 
y los Rectores , en vista de la matrícula de este cur-
so, de la pob'ación y de los d más datos que consi-
deran necesarios, procederán á determinar el núme-
ro de clases nocturnas que hayan de existir definiti-
vamente, con arreglo al art. 3.° del.Heal decreto de 
Octubre corriente. Kn ningún caso deberá reducirse 
el número de las clases nocturnas que en la actnali -
dan existen Donde funcionen Delegaciones Regias , 
éstas serán las que determinen el número de las cla-
ses nocturnas, procurando, con sujeción al art. 3.°, 
que sean en número suficiente para que puedan re-
cibir ense fnnza todos los alumnos que lo deseen, que 
no excederán de 30 por cada clase nocturna. 

4 . " Los Rectores v los Delegados Regios, en sus 
casos respecti vos, determinarán que Maestros ó Au-
xiliares hayan de desempeñar las clases nocturnas 
de adultos en las poblaciones do más de 10.000 ha-
bitantes, piocurando en cuanto sea posible, que tur-
nen por cursos todos los Profesores que lo soliciten. 

5 a Los Maestros que tienen ya establecida la 
clase de Adultos y que reciban del Estado gratif i -

cación mayor de la cuarta parte del sueldo, segui-
rán cobrando la cantidad que ahora perciben, pero 
al vacar la "Escuela se reducirá la gratif icación á la 
misma que se establece para las de nueva creación. 
En éstas, los Ayuntamientos podran señalar una 
grati f icación mayor de la cuarta parte; pero sólo se 
reconoce esta cantidad para su inclusión en el pre-
supuesto del Estado , debiendo abonarse la diferen-
cia por el Ayuntamiento como aumento voluntario. 

6 . a I >os Auxil iares de Escuelas públicas serán 
respetados en los d>lechos que tengan adquiridos 
para cooperar á la enseñanza de Adultos, y la gra-
tificación que perciban se fijará por las mismas re-
g las que la de los Maestros. 

7.a Desde 1.° de Enero próximo, el pago de la 
grat ificación por Adultos se hará mediante nóminas 
especiales, formadas por los mismos Habil itados en-
cargados de pagar los haberes de la primera ense-
ñanza, y con las mismas formalidades ya estable-
cidas ó que se establezcan. 

8 . a IJH certif icación á que se refiere el art 6.° del 
Real decreto de 4 de O- i ubre <iei presente año será 
expedida por el Je fe de la Sección de Instrucción 
pública. Para elle, los Maestros, al comenzar las 
clases de Adultos en el mes de Noviembre de cada 
año, pasarán un oficio comunicando,o á la Junta pro-
vincial . El oficio llevará el Visto bueno del Presi-
dente de la Junta local y el Jefe de la Sección pro-
vincial de Instrucción pública expedirá, en su vista, 
una certificación por cada partido judicial de las 
clases nocturnas de Adultos que en el referido par-
tido hayan comenzado á funcionar Esta certif ica-
ción se entregará al Hábil i lado del partido y se acom-
pañará á la nómina del mes de Noviembre de cada 
año y por excepción se acompañara también á la 
nómina del mes de Enero de 1907, en que deberá 
conienzaihe á cobrar la grati f icación, por quintas 
partes, con cargo al presupuesto del Estado. 

9 . a El anuncio de matrícula á que se refiere el 
art, 8 . ° se liará por el Maestro, poniendo al e fecto 
el edicto en la puerta de la Escuela ó donde lo con-
sidere más conveniente para que se enteren los A d u l -
t o s> y fijando el número de los que se hayan de ad-
mitir, ¡>egún la capacidad del local; advirt iendo que 
ese númeio no pasará de 40, aunque el local lo per-
mita mayor. El mismo Maestro hará la inscripción 
de los que deseen asistir á la clase nocturna. 

10. Para la inscripción bastará que los intere-
sados manifiesten verbalmente su deseo, declaran-
do su edad. Cuando haya duda de ésta, el Maestro 
podrá averiguarla por dalos que existan en el re-
gistro de la Escuela, pidiéndolos en el Registro ci 
vil ó por otro procedimiento cualquiera, pero que en 
todo caso suponga para los alumnos el menor gasto 
y las menores molestias posibles. 

11. Terminado el plazo de inscripción, serán ad-
mitidos los aspirantes si no pasan de 40 y si además 
pueden acomodarse bien en la Escuela que se haya 
destinado á la enseñanza. Cuando el número de as-
pirantes sea excesivo y no puedan ser admitidos to-
dos, el Maestro procederá al examen de los aspiran-
tes para apl icar las reglas del artículo 9.° 

12. Donde haya dos ó más clases nocturnas de 



Adultos, los Maestros que hayan de desempeñarlas 
se pondrán de acuerdo para la matrícula, ¡.ara el 
examen y para la calificación de alumno.' que hayan 
de admitirse cnando por exceso no puedan serlo 
todos. Aun en el caso de que sean en número menor, 
procuraran dichos Maestros ponerse'de acuerdo pa-
ra clasificar los alumnos en tantos grupos como cla-
ses nocturnas, á fin de llegar, en cuanto *ea posible, 
á establecer una verdadera graduación de la ense-
ñanza. Cuando entre los Maestros no se llegue á un 
acuerdo, someterán las diferencias a la resolución 
de la Junta local. 

13. Para establecer la graduación de la enseñan-
Ka se atenderá á la instrucción de los alumnos, y , 
dentro de ella y en cuanto sea posible, se procurará 
que en cada grupo no haya grandes diferencias en 
la edad. Al destinar los alumnosá losdiferentes gru-
pos se procurará también tener en cuenta la resi-
dencia, para no destinar á los Adultos á clases que 
estén muy lejanas. Donde el número de clases pase 
de tres, procurará formarse varios grupos del mis-
mo grado para facilitar la as'stencia. En las pobla-
ciones donde haya Delegaciones Regias ó Juntas de 
Instrucción pública, estas entidades y el Inspector 
de primera enseñanza organizarán con los Maestros 
la graduación de la enseñanza, 

14. Las Escuelas de Adultos establecidas como 
tales y con Profesorado dest inado á ellas no tendrán 
clases nocturnas, y la durac ón del curso y de las 
clases, dotación del Maestro y consignación para 
material en esas Escuelas especiales se regirán pol-
las disposiones vigentes; no obstante se aplicarán á 
ellas los artículos 16, 17 y 18 del Real decreto de 
4 de Octubre corriente, que trata de estas enseñan 
zas. 

15. En las clases uocturnas establecidas antes 
del 4 de Octubre del corriente año que j.e,ngan con-
signada para material mayor cantidad de la que es-
tablece el art. 13 seguirá abonándose por el Estado 
la misma cantidad que ahora haya destinada para 
ese servicio. Al vacar las Escuelas, la consignación 
se reducirá á la cuarta parte de la gratificación del 
Maestro. Los Ayuntamientos podrán conceder para 
mateiial mayor cantidad de la cuarta parte, debien-
do abonar el exceso directamente ¿i los Maestros, y 
éstos justificar su inversión ante el Ayuntamiento. 

16. El material consignado para las clases noc-
tur ñas de adultos se librará por dos mitades una 
al comenzar el curso de Adultos v la otra, necesa-
riamente, en el primer trimestre del año. 

17. Las Juntas provinciales estimularán el celo 
de los Ayuntamientos, de las Juntas locales v de las 
Maestras pata que establezcau clasi s nocturnas, y 
dominicales de Adultas en la furma que las circuns-
tancias lo permitan, y sin que sus gastos puedan 
incorporarse á los presupuestos del Estado Se apli-
carán á estas clases, en cuanto sea posible, los pre-
ceptos del Real decreto de 4 «le Octubre corriente 
en lo que se refiere á matrícula, enseñanza y disci-
plina, con las modificaciones inherentes á la ense-
ñanza de la mujer. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1906,—Jimeno.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

0Gaceta 1.° Noviembre. 

j] \A las autoridadesde primera enseñaeza,á todas nues-
tros compañeros y á la prensa profesional, dirigimos 
nuestro cariñoso saludo deseándoles en el año que ma-
ñana smpieza toda clase de felicidades y prosperidades 

Por haber sido ayer domingo no publicamos L A RE-
V I S T A ; con objeto de poder insertar integra la Real 
Orden aclaratoria, sobre las Secciones de Adultos hemos 
retirado distiutos originales entre ellos una carta salu-
do que por la entrada de año nos remitió un estimado 
compañero. 

Por el Sr. Delegado regio de primera enseñanza de 
esta capital, se han dado las órdenes opo-tunas al Sr, 
Maestro de la Escuela especial de Adultos, para que en 
la misma no haya clase nocturna, con arreglo á lo dis-
puesto e i 1« instrucción 14 de la Real orden de 28 de 
Octubre último 

Por la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
d - esta proviu'-ia, se han remi id.» á la Supe-iorid id las 
cuentas de material de las Secciones de Adultos de la 
misma,correspondientes al segundo semestre del actual 
año y que han sido reu ' idas por los Habilitados y 
Maetros respectóos. También se han remitido las c o r res -
pondientes »d cuarto Uimestred I actual año, de las Es-
cuelas diurnas de los partidos de Cádiz, Chiclai a, dau 
Fernando y Sanlúcar de Barratueda. 

Nuestra amiga y compañera la A u x liar de las Es-
cuelas públicas de niñas de tsta capital Srta. Aurora 
Padilla lia tenido la desgracia do perder á su buena y 
querida tia Julia (q. e. p. d.) 

También nuestro amigo IV Era cisco Orduña, Oficial 
de Contabilidad de la Sección de Instrucción pública 
de e- ta provincia ha sufrido la pena de. ver morir á su 
señora hermana, á ambos amigos y re pectivas familias 
damos nuestro más sentido pésame por las desgracias 
que han experimentado. 

El A y uncamie tode HarceLua ha nombrado diez pro-
fesores dentales, para que visiten las Escuelas muni-
cipales, para los niños que tengan i.ecesidaa de los ser-
vicios de los mismos, 

Hemos íecib'do la vis:ta de lil Magisterio Vascongado 
ilustrada revista decenal que vé la luz pública eu Ba-
racaldo (Vizcaya.) 

Bien venido sea el colega, á quien desdamos larga 
vida. 

Nuestro amigo I). Mamón Rodríguez Reguera, A u -
xiliar de las Escuelas públicas de niños de esta capital, 
ha sido propuesto por el liectorado de Vá 'aga , para la 
Escuela de niños de Velez-Málaga eu virtud del último 
concurso de traslado. 

Imprenta. Rosario, 4 y Baluarte. 



Hijos de Santiago Rodríguez 
LIBREROS.-EDITORES-3URGOS 

C i s . i especial to el ntnta i ) t ( B i t s w m n preuiiaba en uirr is ( A p o s i c i o n e s 

Obras importantes que están adoptadas en la mayor parte de las escuelas, aprobadas 
por Real Orden y por la Autoridad eclesiástica. 

«El Primer Vuelos, lectura y escritura 
por D. Valero Izquierdo, docena . . ptas. 

«Para mi hi jo» , por Busta man té, id. . » 
« V i a j e Infantil», por M. R )dríguez id. » 
«El Ideal de una niña», p >r I). Anse lmo 

í^alva, id » 
«El Previsor» , artes, calieras y cfìcios, 

p:>r D. A A . Carretero, id . . . . » 11 
«Higieney economia doméstica» por Ma-

riana A. B. Carretero, id. » 8 
«Epítome de Gramática castellana», por 

D Millán Orio, id » 9 
«Lecturas morales», por 13. Mateo Bus-

timante. id . . . » 8 
«Compendio de Aritmética», por Fer-

nández y Medran >, id » 6 
«Página sobre ciencias físicas y natura-

les», por D. Juan Benejam, id. . » 14 
«El Ciudadano», manuscrito de instruc-

ción cívica, por Angel Bueno, id . , . » 9 
»La Escuela y la Patria», manuscrita es-

pecial para niñas, por Magdalena S. 
Fuente-;, id » 9 

«Hiatoria de España», por D. Anselmo 
Salva, docena. . ptas. 9 

«Nociones de Aritmética», por Fernan-
dez v Medrado, id . . . , » 10 

« Regios de Urbanidad p:«ra : iñas, por 
A . S . . id » 3 

«Idem para niños», p >r A . S. id . . » X 
«Fes.ividades de la Iglesia», por 1) A n -

tonio M ral, id. . . . » 8 
«Compendi > de Ort gr fía», según la 

Real Academia, por A . S., id . . » 3 
«Fisiología ¿Hig iene» , por R »ge ¡ Fian 

cés y Gutiérrez, profesor N rm 1,'ex-
maestro de escuela y pr fe»or por 
oposici m del Instituto d** Gi jón (pri-
mer grado y medio); encuadernado 
con elegantes tapas, id » 0 

«Nocion s de Dt r¿cho» grado primero, 
por Mariano Rodríguez, e n c u derna-
do con pasta al cromo, id. . . » 4*50 

«Geografía para niñ <s» primer gr. do 
por I). José Osés L rumbe, con graba-
dos y mapas en colores, encuaderna-
da con pasta al cromo, id. 

Se m a n d a l i b a o s d e m u e s t r a s y C a t a l o g o s g r a t i s 

Todos los libros v artículos ele la cnsa RODRIGUEZ se venden en la librería de 

JOSÉ ROMERO 
M O N T A Ñ E Z N Ú M , 7 . - C Á D I Z 

b i b n e p i a E s c o l a n 

1 0 8 1 H O M i l 
MONTAÑES, 7 . — C Á D I Z 

Azopando y Aleen 
Consignaciones y embarques para todos los puntos 

del mundo 
Depósito de Cement ; de Ca!es hidráulicas 

I S A A C PFR/\L, 3 — C Á D I Z 
Libros de texto, material y útiles de enseñan-

za, procedentes de las casas S. Calleja, Perlado 
Páez y C a , Antonio J. Bastinos, Hijos de Palen- ; 

eia, Hij de S. Rodríguez etc. 
Utiles de escritorio, papeles de todas clases, Q y 

artículos de piel, carteras, petacas, portainone-
das etc, 

Devocionarios y estampas. Tarjetas postales 
ilustradas. 

P R E C I O FIJO 
A las escuelas se sirven los pedidos que sus Directoies 

hagan, pava cobrarlo al ser satisfecho el material, remi-
c 'endo orden contra los ¡Sres habilitados. 

ÜA REViS O I 


